
Poblicase por la tarde Húmero suelto 15 céats. 

«fieinss: Uuas, ü gaptiagoi mié rco les^^jg noviembpe de 1940 Wst Dánen 18! 

LO QUE SUCEDIÓ A FRANCIA 
(CONTINUACIÓN) 

En AiBieDS me s e p a r é de mis 
maradas ingieses. H a b í a m o s 

S o a d o allí con un torrente de 
'?ugiados. Tod* la ciudad esta-

L nena de ellos, H a b í a n vaciado 
Pa despensas de ios restaurantes, 
ias p a o ^ l e r í a s , En el «E jé rc i to 
?e la Salvación» pudieron darme 

oa taza de té . D o r m í enrollado 
Ün una manta. 

A las tres de la m a ñ a n a , el co-
rnoel'Mediicott, con quien via-
iaba, me m a n d ó decir que e^a 
^ ¡jgroso permanecer en Amieus, 
L e iba a par t i r para Boulogne y 
•ue me confiaba el encargo de 
nevar a P a r í s a los periodistas 
traoceíes agiegados al e j é r c i to 
Driláoico, para los cuales, "con 
gran pesar suyo, ya no t e n í a 
pedios ^etrausporte ^ , 

Era una orden m á s fácil de dar 
aue cié ejecutar. Los alemanes se 
acercaban y millares de refugia
dos asediaban la es tac ión E l 
úuico convoy que sa l ía con des-
IÍQO a Par í s llevaba m á s de vein
te personas en cada departa
mento. Madres enloquetidas ex
tendían sus criaturas a ios pasa
jeros ap iñados en los vagones, 
como si los conocieran, y d e c í a n : 
«¡L éveselo! Me lo d a r á d e s p u é s 
eo París 

Encontrar lugar en cualquiera 
de los coches era imposib e. F i 
nalmente, ün ingenioso e in te l i 
gente comisario mi l i t a r nos au 
torizó a entrar &n el fu rgón que 
llevaba el dinero de las estacio
nes de t e r r c c á r r i l y de var ias 
sucursales del Banco de Franc ia . 

Asi fué, entre cajas llenas de 
dinero, en uu convoy perseguido 
por los aviones alemanes, como 
regresamos a Pa r í s Empleamos 
quince horas en este viaje, que 
en tiempos normales no duraba 
más de dos. En cada paso a n i v e l 
encontrábamos nuevas olas de 
refugiados, Mis amigos periodis
tas llamaban la a tenc ión por sus 
uniformes, que eran diferentes 
délos del Ejérci to: oí a va l i a s 
personas murmurar: «¡Son para-
caidistat!» En una es tac ión una 
mujer vino a decirme qde h a b í a n 
descubierto en el coche p r ó x i m o 
un espía disfrazado de oficial y 
que un policía lo hab í a abatido 
con su revólver. Era probable
mente falso; pero esto da una 
idea de la atmósfera de angustia 
y desconfianza producida por el 
colapso. 

c or qué tcdos esos huidos 
abandonaron sus casas? ¿ P o r q u e 
cayó una bomba en la aldea? 
Entre 1914 y 1918 vi caer much s 
bombas y torpedos, que a ú n es 
mucho peor. Nadie h u y ó por sso 
Podría objetarse que estos refu
giados no eran soldados. Pero sí 
¡o eran, pues en esta guerra to
dos lo son, ya que e s t á n sujetos 
a la aníenaza de ser atacados. 
Huyendo ayudabsn a los aiema-
•nes, Hecanüo ¡as ca l íes , a p i ñ á n 
dose en las estaciones, retrasan
do los convoyes y ios traslados 

tropas en circunstancias en 
flue £ó.o interesaba una cosa: 
ganar .a guerra, 

Estaba exhausto cuando l i egué 
a "arís. Sólo tenía una idea: co-
^Qnicar lo más de'prisa posible, 
a quien pudiese uti l izar esas ín-
mrmaciones, lo que mis compa
neros y yo h a b í a m o s visto en el 
"anscurso de la retirada. Nos 
Parecía que un p e q u e ñ o n ú m e r o 
re medidas, relativamente fáci -
^s de adoptar, p i i v a i í a n al ene-QJ80 í6. aigunas oportunidades 

aún había , de repetir con 
X|lo. Redac té inmediatamente 

a Pablo 
. a t e n c i ó n 

¿ l * * la necesidad de susti tuir 
, ,s Jefes envejecidos de ias po-
gaci°Des situadas en la reta-
Kuardia i c m p r i i n t a a nuestras 

nuevos que 
en la 

Prnh k"' aw*"l'-ia necesidad de 
cion r el traslado de las pobla-
de dÜf Civi!es' sobre ,a m a n e r a 
bo^K der ias ciudades de las 

^ s i n c e n d i a r i a s 
nisuf- P me Presen té en el M i -
Garl •cle,aGuerra ' Ro landde 
PWA-16' jefe del Gabinete d i -
bizo n 0 de Pabl0 Reynaud,.me 
dente ,r al dBSPacfi0 del presi-
ranH ' a ! / lúe e n t r e g u é el memo 
lamenr e n c o n t r é tan comple
jas y sumergido con las que' 
sobrg J.^^maciones que l lov ían 
sobre la no me Ilice i,USÍ0aes 
tras m i probalid3des que núes-
Para^f sta.s sugestiones t e n í a n 
^üe l ia pue.stas en p r á c t i c a . En 
«ÍÓQ ocasióa me dió la impre-
ProCur 1,11 valiente pugilista que 
bravQra r5antenerse en pie con 

a' ^ n estuve con é! un 

-•w. Keaacté mmediat 
"° memorándum dir igido 
^yoaud, llamando su a 

inmediata 
" ^ P o r hombres . 
j mostrasen m á s resueltos 
uetecsa: sobre, la 

minuto; pero antes de salir le 
p r e g u n t é : 

«¿Hay motivos para tener es
peranza? 

«Mient ras el enfermo no muere 
—me contes tó—, el méd i co dice 
siempre a la famil ia que a ú n 
queda una p e q u e ñ a e s p e r a n z a » . 

Estaba en pie frente asa mesa 
de despacho, la cabeza inclinada 
hacia a t r á s , las manos en los 
bolsillos. *No volví a verle des
p u é s de aquel día. 

F u i recibid 3 al día siguiente 
por mis jefes mili tares y los en
c o n t r é menos pesimistas. H a c í a n 
calurosos elogios de la disposi
ción de las tropas en prof undid d-
a lo largo de las , l íneas del Somne 
y del Aisne E1 general Weygand 
decid ió , s e g ú n me d i je rón , no 
intentar formar una l ínea conti
nua, sino dejar, en caso de nece
sidad que los tanques pasasen 
entre las posicicnes ocupadas y 
mantener estas ú t imas con el 
fin de evitar que la I n f a n t e r í a y 
la Ar t i l le r ía siguiesen a los ca
rros. Desgraciadamente hab ía 
mos perdido nuestras mejores 
divisiones por el Norte , y. la nue
va l ínea era a ú a m á s f rág i l que 
la del 10 de mayo. 

Ei día 3 de junio P a r í s bombar" 
deado por 240 aviones. Ea ese 
día Düff Cooper, minis t ro de 
I n f o r m a c i ó n b r i t á n i c o , l legó a 
P a r í s y fué convidado a almorzar 
por dos ministros franceses, Fro-
ssard y Ju'ien, A este almuerzo, 
que tuvo lugar en,ei Ritz, as is t í 
y ó . En el momento que nos iba 
mos a sentar a comer, las sirenas 
dieron la alarma Inmediatamen
te ios criados de acuerdo con ias 
disposiciones dictadas, se refu' 
g iaron en los s ó t a n o s . Los minis
tros y sus invitados quedaron en 
una s i tuac ión embarazosa, Aco
gerse a up refugio íes pa rec í a 
fal ta de vaior; servirse a si mis* 
mos, falta de dignidad, Optaron 
por la solución de quedarse sen" 
tados juoto a la mesa, frente R 
los platos vac íos . Mientras afuera 
se oía un violento c a ñ o n e o A 
medida que la alarma se pro'oa* 
gaba, ei. hambre apretaba y la 
c o n v e r s a c i ó n iba perdiendo ¿ n i ' 
m a c i ó n . Un secretario fué a tele" 
fonear al perfecto de Pol ic ía y 
volvió con estas noticias: 

• Es grave. Cayeron boaJbas en 
la f áb r i ca Citroen. E l Ministerio 
del Aire e s t á en llamas. Hay al" 
gurios centenares de v íc t imas» . 

Cuando volví a casa, mis hijos 
me dijeron que h a b í a n visto ios 
aviones a gran al tura como un 
enjambre de abejas que el sol 
hiciese br i l la r . P a r í s no pa rec ió 
en modo alguno quedar aterrori* 
zado por este bombardeo En este 
momento i tegué a la conclus ión 
de que la amenaza alemana con 
Londres uo se r ía tan tremenda 
como mucha gente pensaba. A l 
día siguiente recib é r o n s e noti 
c í a s de que los alemanes hab ían 
desencadenado la ofensiva sobre 
toda'la ex tens ión de los frentes 
del Somme y del Aisne-. orno el 
general Gort y su Estado Mayor 
ya no estaban en Francia , pedí 
m i i n c o r p o r a c i ó n a las Reales 
Fuerzas A é r e a s y me fué conce1 
dida la a u t o r i z a c i ó n . 

( C o n t i n u a r á ) 

Programa de la Tercera 
Asamblea Diocesana 

Día 29,—A las dfez y m e d i a -
Reun ión de! Pleno del Consejo 
Diocesano. 

A las doce—Retiro (en el Co 
legio ¿e Nuestra S e ñ o r a de ios 
Remedios) 

A las 6 u a t r o — « V e n i Crea to r» . 
Const i tuc ión de la mesa. Presen
tación de c r e d e n c i a l é s , Saludo de 
la Presidenta Diocesana. 

A las cinco—Lectura de la me
moria Diocesana. 

A las cinco y níedia — Infor
me de Centres, 

A las seis—Ponencia «Concor
so de cultura Rel ig iosa» , (Ponen
te el Consejo Diocesano). 

A las siete—Ponencia «Misio
nes y Suf i imien tc» (Ponente e-1 
Consejo I n t e r p a r r o q ü i a l de la Co-
r u ñ a ) 

A las ocho—Acto F u c a r í s t i c o 
y p iá t i ca . 

Día 30—A las ocho y m e d i a -
Meditación y Misa. 

A las diez y mediad-Informe 
de Centros (Con t inuac ión ) 

A las once—Ponencia de A u 
xiliares « (Ponen te el Centro de 
San Miguel de Santiago). 

A las once y media—Lecc ión , 
«La Delegada de Menores: Su 

formac ión y cual idades ,» (por la 
Secretaria de Menores) 

A las doce—Ponencia, «Sección 
de Piedad», (Ponente el Consejo 
I n t e r p a r r o q ü i a l de Pontevedra). 

A las doce y media—Lección , 
«Sección de Menores», por la De
legada Diocesana de Aspirantes 

A ias cuauo—Informe de Cen
tros, (Con t inuac ión) 

A las cuatro y media—Ponen
cia «Ejercicios Espir i tuales», (por 
la Delegada Diocesana de Pie 
dad) 

A las cinco—Estado de cuen
tas. E 'ecc ión de ios nuevos miem
bros del Consejó Diocesano 

A las seis—Clausura: Lectura 
de las Coociusiones. Alocución 
de la Vicepresidtnta Diocesana. 
Palabras del Excmo. y Reveren
dís imo señor Arzobispo, 

BRAEA COBRA P DANZAS 
Branca cobra que danzas: 
¿quén tanxe a frauta? 
Ergueste, ardente, ao ceo, 
como unha chama. 
Os brazos frorecidos_ 
acenan aos espritos. 
Vellos de barbas de lúa 
olían a túa danza crúa. 
Branca cobra que danzas: 
como unha chama 
e te encabritas como 
unha auga branca. 
Como unha espada espida, 
vibras como unha espada. 
Eres un río en pé 
ou unha tromba de auga. 
¿A qué oscuros espritos 
evoca o teu meiguizo? 
A noite tanxe o pandeiro da lúa 
namentres ergues a túa perna núa. 
Ñas túas pernas 
levas a Morte-xarreteira. 
Doncelas de olios de nevé 
olían a túa danza cruele. 
Ñas mans tolas da danza 
soas como unha campáa. 
Cisne aluarado 
que vai morrendo ao ir danzando. 
Preto do río, baixo os salgueiros 
cantan os grilos sepultureiros. 
Sobre o calderón de unha nota 
óllate a Morte armoniosa. 

K. C. CALERO. 

el 
P a r a cumplimiento de lo dispuesto 

ea l a Orden de la Pres idenc ia del Go
bierno de fecha 15 del ac tua l , publ ica
da en el B o l e t í n Oficial del Estado del 
día de hoy, 19, y para su m á s r á p i d a 
e j e c u c i ó n . 

D I S P O N G O 
Art i cu lo primero. Todos los gober

nadores C i v i l e s , Jefes de los'Servicios 
Prov inc ia l e s de Abastecimientos y 
Transpor te s , o r d e n a r á n , con c a r á c t e r 
preferente, l a i n s p e c c i ó n del n ú m e r o 
suficiente de declaraciones j u r a d a s en 
r e l a c i ó n con el n ú m e r o de cart i l las fa
mi l iares e indiv iduales de r a c i o n a 
miento que deben ser clasificadas. 

Cuando en a l g ú n Municipio de su 
prov inc ia no e s tuv ieran distribuidas 
las cart i l las de racionamiento pero sí 
formado el censo, el total de hojas de 
i n s c r i p c i ó n recogidas para formar ese 
censo s u s t i t u i r á al de cart i l las fami 
l iares o indiv iduales a que en este ar
t iculo se hace referencia. Y sí en a l 
g ú n Municipio no se hubiera llegado a 
confeccionar el censo a efectos de r a 
cionamiento, el n ú m e r o que se precisa 
como sustitutivo del de cart i l la de r a 
cionamiento, toda vez que no e s t á n 
repart idas , se o b t e n d r á dividiendo 
por cuatro el total de habitantes de 
hecho de que conste el t é r m i n o m u n i 
c ipal s e g ú n datos que les facil iten los 
propios Ayuntamientos o la S e c c i ó n 
P r o v i n c i a l ' de E s t a d í s t i c a deducidos 
del p a d r ó n munic ipal de habitantes. 

Articulo segundo. U n a vez l l e v a 
da a efecto la i m p r e s i ó n de dec lara
ciones juradas c u i d a r á n los Goberna
dores Civ i les de hacer l legar é s t a s a 
las A l c a l d í a s de todos los pueblos eu 
n ú m e r o suficiente s e g ú n c á l c u l o que 
se e f e c t ú e con arreglo a lo previsto 
en el precedente a r t í c u l o dejando las 
necesarias para la cap i ta l . 

Ar t i cu lo tercero. L o s gobernado 
res Civ i les en sus provincias c u i d a r á n 
de que los Alcaldes como Delegados 
L o c a l e s de Abastecimientos y T r a n s 
portes, u n a vez tengan las dec lara
ciones j u r a d a s en su poder, procedan 
a d is tr ibuir las entre el vec indar io , 
siendo potestativo del gobernador C i 
v i l qee las mismas queden en poder 
de las A l c a l d í a s y Tenencias de A l 
c a l d í a s , o que sean repart idas entre 
todas las tahonas y despachos de pan , 
proporclonalmente a l n ú m e r o de car
t i l las que cada tahona o despacho ten
gan adscrito. 

E n el caso de que se acordase que 
las declaraciones j u r a d a s quedasen 
en poder de la A l c a l d í a y fueren re • 
part idas proporcionalmente entre las 
tenencias de A l c a l d í a , d e b e r á n los 

porteros de las fipcas cuidarse de re 
coger el n ú m e r o suficiente p a r a ser 
suscri tas por los respectivos inqui l i 
nos, los cuales p o d r á n recoger direc 
tamente , o mediante otra persona las 
declaraciones caso de no exist ir por
tero en la finca. Si acordasen que las 
referidas declaraciones j u r a d a s fue
ren repart idas entre tahonas y des
pachos de pan d e b e r á n los t i tulares 
de las cart i l las cuidarse de recoger 
cada d e c l a r a c i ó n precisamente en la 
tahona o despacho donde se les sumi 
n i s tra e l pan . 

A r t í c u l o cuarto. Todos los gober
nadores c iv i les , en las capitales de 
p r o v i n c i a , y los alcaldes en los distin
tos A y u n t a m i e n t o s , a n u n c i a r á n por 
l a prensa y cuantos otros medios de 
d e f u s i ó n sean ut l l izables los locales 
en donde se encuentran las dec lara
ciones j u r a d a s a d i s p o s i c i ó n del p ú 
blico. 

A r t í c u l o quinto. E n c a s § de no po
derse confeccionar los impresos por 
dificultades de papel , los gobernado
res C i v i l e s , y como consecuencia de 
ello los Alcaldes de los Ayuntamientos 
de cada prov inc ia , lo h a r á n as i saber 
por medio de l a prensa y cuantos me
dios de d i f u s i ó n tengan a su a lcance , 
a fin de que el poseedor de cada cart i 
Ha confeccione l a d e c l a r a c i ó n j u r a d a 
por si mismo, a m á q u i n a o á mano, 
s e g ú el modelo fijado en l a orden de 
l a Pres idencia . E n este caso c u i d a r á n 
los gobernadores Civ i les y los Alca1-
des de todos los Ayuntamientos de 
cada prov inc ia , en los que hubiere 
p e r i ó d i c o de que se publique en la 
prensa el referido modelo de dec lara 
c i ó n j u r a d a durante cinco d í a s . E n 
aquellos Ayuntamientos que no tuvie
ren p e r i ó d i c o s diarios el modelo de 
d e c l a r a c i ó n j u r a d a se d a r á a conocer 
a l vec indar io mediante bandos de l a 
A l c a l d í a que h a b r á n de fijarse con la 
mayor p r o f u s i ó n posible 

A r t í c u l o sexto. E n todo caso s e r á 
a d m i t i d a la d e c l a r a c i ó n j u r a d a , escr i 
ta a mano o a m á q u i n a , s iempre que 
se a juste a l modelo oficial publicado. 

A r t i c u l o s é p t i m o . E n las. declara 
clones j u r a d a s se r e s e ñ a r á n las c é d u 
las de todos los miembros componen
tes de la fami l i a , con e x c e p c i ó n de 
las que corresponden a la ú l t i m a 
c lase . 

A r t í c u l o octavo L a s Delegaciones 
prov inc ia les de Abastecimientos y 
T r a n s p o r t e s f a c i l i t a r á n a las A l c a l 
d í a s de las capitales de P r o v i n c i a , en 
el t é r m i n o , de 24: horas, datos sobre 
el n ú m e r o de car t i l las de rac iona
miento famil iares e indiv iduales exis
tentes en la capi ta l . E n los restantes 
ayuntamientos de la P r o v i n c i a estos 
datos los deben conocer las respecti 
vas A l c a l d í a s , en lo que a cada uno 
de ellos se refiere, toda vez que los 
Alca ldes Presidentes de dichos A y u n 
tamientos en su ca l idad de Delegados 
L o c a l e s de Abastecimientos y T r a n s 
portes, poseen -el ceno formado a 
efectos de rac ionamiento para su 
custodia y c o n s e r v a c i ó n , en v i r t u d 
de lo establecido en las vigentes 
disposiciones. Y si a l g ú n A y u n t a 
miento no tuviere distribuidas las 
car t i l las y si formado el censo," o no 
t u v i e r e s iquiera formado e l censo, 
el dato total, necesario a conocer en 
s u s t i t u c i ó n del n ú m e r o de carttt'as, 
lo o b t e n d r á n conforme se determinan 
en el p á r r a f o segundo del resultado 
d é d i v i d i r por cuatro el total de ha
bitantes de hecho que tenta el t é r m í 
no m u n i c i p a l s e g ú n e í p a d r ó n m u n i 
c i p a l de habitantes que debe poseer 
el A y u n t a m i e n t o . 

Arí t lcnlo noveno.- T a n pronto ten
g a n noticias los Alcaldes del n ú m e r o 
de car t i l las existentes en su Munic i 
pio o r g a n i z a r á n la c o n s t i t u c i ó n de las 
Mesas en la forma previs ta en el ar
t iculo 8.° de l a Orden, cuyas Mesas 
d e b e r á n estar constituidas el d í a 24 
del mes corriente para la P e n í n s u l a 
y el d í a 2 de diciembre p a r a las I s las 
C a n a r i a s , con- el fin de que en estas 
ú l t i m a s Islas comience la c l a s i f i c a c i ó n 
de las cart i l las e, d í a 9 del p r ó x i m o 
mes de diciembre. 

A r t í c u l o 10. P a r a l a c o n s t i t u c i ó n 
de l a Mesa los Alcaldes t e n d r á n en 
c u e n t a el n ú m e r o de cart i l las fami l ia 
res e indiv iduales que corresponden 
a c a d a uno de los distritos munic ipa 
les en que e s t é dividido el t é r m i n o de 
su j u r i s d i c c i ó n . Dent io de cada d is 
tr i to se c o n s t i t u i r á u n a Mesa por cada 
2 500 cart i l las que resulten o f r a c c i ó n 
de ese n ú m e r o , sin que quepa n u n c a 
a g r u p a r - c a r t i l l a s de un distrito a otro. 
C u a n d o s ó l o hubiere u n distrito mu
n ic ipa l se s e g u i r á dentro de él el mis
mo sistema, constituyendo u n a Mesa 
por cada 2.500 cart i l las o f r a c c i ó n de 
ese n ú m e r o E n los Municipios que 
e s t é n constituidos por varios agrega 
dos o entidades de p o b l a c i ó n cuida
r á n los Alca ldes de que en cada uno 
de dichos agregados o entidades se 
const i tuya u n a Mesa aunque el n ú 
mero de cart i l las que correspondan a^ 
agregado o entidad sea inferior a 
2.500, a l objeto de fac i l i tar las opera
ciones que han de real izar los cabezas 
de fami l ia . 

A r t í c u l o once. P a r a la composi
c i ó n de dichas Mesas t e n d r á n presente 
los Alcaldes que en caso de no ex i s t i r 
n ú m e r o bastante de Regidores a los 
que (festinar para la Pres idenc ia de 
a q u é l l a s p o d r á n nombrar a los Secre 
tar'os de los Ayuntamientos y T e n e n 
c ias d é A l c a l d í a , y en su defecto » 
cua lqu ier c iudadano que a su ju i c io 
r e ú n a condiciones suficientes de mo 
ra l idad y solvencia . 

R e q u e r i r á n a l Jefe local de F . E . T . 
y de tas J . O. N. S. y a l Delegado 
prov inc ia l o local de l a C . N. S p a r a 
que facil iten en t é r m i n o de ¿¡i horas 
los nombres de los miembros que h a n 
de a c t u a r como Vocales y cuyo n ú -

E L N I M O HORARIO EN LA VIDA ESPASOLA 
He aquí el texto de esta disoo-

. sición, que publicó el Boletín Ofi 
cial i e l Estado en su n ú e n e r o d e 
ayer 

«Pres idencia del Gobierno.— 
Orden por la que se establece el 
nuevo horario de las oficinas,, es
pec tácu los y otros servicios pú
blicos Dice así: 

E l ya antiguo háb i to de tras
nochar impuesto eo la capital de 
la nación por una minor ía ociosa 
y extendido luego al resto del 
país , ha ido, paulatinamente, 
afectando a nuestras costumbres, 
que, naturalmente, reflejan hoy 
el retraso y el desorden que en ia 
vida ordinaria implica el anormal 
aprovechamiento del tiempo que 
aquella p rác t i ca perniciosa pro
duce. 

Un r é g i m e n nuevo, para el que 
el trabajo representa el caudal 
m á s copioso y respetabre del 
acervo nacirnal , no puede mos
trarse indiferente ante males que 
directamente d a ñ a n a l par que 
perjudican el fomento de las nor
mas de orden y laboriosidad que 
obligatoriamente a todos alcanza. 

Precisa la cor recc ión , y en esta 
etapa de la t r ans fo rmac ión de 
¡as costumbres que el Gobierno 
inicia con mesura y ha de mante
ner con firmeza se aborda, sim
plemente, la imp lan tac ión de 
horarios que, favoreciendo,desde 
luego, a la población laboriosa, 
vaya inclinando a ¡a generalidad 
a amoldar a us actividades y su 
vida a un r é g i m e n más normal y 
más eficiente' 

Atendiendo a ello, por esta Pre
sidencia del Gobierno se dispone 
lo siguiente: 

Primero — Todas las oficinas 
públ icas , tanto del Estado como 
de la Provincia o del Municipio, 
h a b r á n de terminar sus trabajos, 
por ia m a ñ a n a , antes de lasi.3 30 
horas. Pasada esta hora, eá for
ma alguna se r ea l i z a r á función 
oficial en ninguna de ellas. Antes 
de as 20 horas, se d a r á por ter
minado el trabajo que haya de 
realizarse por la tarde. Los jefes 
de los departamentos, centros y 
dependencias m a r c a r á n la hora 
de entrada en ellos y a c o m o d a r á n 
la jornada total de trabajo hoy 
vigente a los limites de tiempo 
s e ñ a l a d o s anteriormente. 

Segundo—Los servicios públi
cos y Empresas privadas, aten
diendo a sus peculiares necesida
des y a la legislación particular 
porque se rigen, h a r á n en sus 
horarios de servicio al públ ico, y 
en os de trabajo de personal, las 
modificaciones precisas para aco
modar unos y otros, en !o que se 
refiere á fin de jornada, a las 
horas anteriormente seña l adas . 

Tercero—Los espec tácu los pú
blicos t e r m i n a r á n a ias do'ce en 
punto de la noche, o antes. Los 
cafés, bares y establecimientos 
a n á l o g o s c e r r a r á n , lo m á s larde, 
a .la una de la madrugada, sin 
que a esta hora pueda quedar 
públ ico dentro del establecimien 
to. A la misma' hora, y con la 
misma condición c e r r a r á n los 
salones de baile, salas de fiestas, 
casinos y c í rculos de recreo. 

Cuarto—Los hoteles y pensio
nes quedan obligados a servir 
sus comidas a part ir de ias 13 30 
o 20 horas, s e g ú n se trata de la 
m a ñ a n a o de ia tarde, o antes, si 
así lo consideran conveniente; 
pero, a partir de ¡as 14 30 o 21 30 
horas, de j a r án de faci l i tar ías . 
Ninguno de ios establecimientos 
antes s e ñ a l a d o s podrán servir 
comida o b.bida alguna a partir 
de la una de la madrugada, En 
los Colegios, Academias y esta-

mero fijará la A l c a l d í a en r e l a c i ó n 
con el de las Mesas. 

E l nombramiento de Secretario de 
l a Mesa r e c a e r á en el funoionario mu 
nic ipal que para cada u n a de é s t a s el 
A l c a l d e designe. 

E l personal a u x i l i a r que el P r e s i 
dente de la Mesa considere necesar io 
para ser a y u d a d o en su f u n c i ó n , s e r á 
solicitado del A l c a l d e , el c u a l lo inte
r e s a r á del Jefe local de F . E . T . y de 
l á s J . O, N. S. como p r e c e p t ú a e l a r 
t í c u l o 8 . ° de l a Orden antes c i tada. 

A r t i c u l o doce. Conforme a lo dis
puesto en el a r t í c u l o 11.° de la Orden, 
c u i d a r á n los Alca ldes de a n u n c i a r du 
rante u n a semana por cuantos medios 
de d i f u s i ó n dispongan, los lugares 
donde se encuentren constituidas d i 
chas Mesas que lo e s t a r á n con prefe
renc ia en los Organismos oficiales del 
Estado , F . E . V. y de las J . O. N . S , 
o en comercios o industr ias que se 
habi l i ten a tal fin. 

P a r a l a c o n s t i t u c i ó n de las Mesas y 
busca de locales, los Alcaldes p o d r á n 
ser avudados por los miembros de 
F . E . T . y de las J . O. N . S que el 
Jefe local designe para ello y por las 
C á m a r a s Oficiales de Comercio e I n 
dus tr ia . 

(Cont iuuará ) 

biecimientos públ icos o privados, 
en los que haya un r ég imen 
internado, pensión o servicio de 
comidas, no se p r inc ip ia rá a 
servir la cena m á s tarde de las 
20 30 horas. 

Quinto—Las verbenas y feste
jos al aire libre incluso ios que 
se ce ebren en jardines o fincas 
particulares, d e b e r á n conciuir 
sin ninguna excusa a la una de 
ia madrugada, lo m á s tarde. 
A part ir de las doce de la noche 
y hasta ¡as siete de la m a ñ a n a 
del día siguiente, no se pe rmi t i r á 
que trascienda al exterior de las 
casas particulares, c í rcu los y ho
teles, ias emisiones rad io fón icas 
o cualesquiera otra ciase^de so
nidos que pudieran difundirse 

Sexto—El incumplimiento de 
lo anteriormente dispuesto s e r á 
corregido gubernativamente, sai-
vo que ia t r a n s g r e s i ó n constitu
yera delito. La reincidencia por 
tercera vez podra acarrear el 
cierre del establecimiento. 

Sép t imo—Los preceptos ante
riores c o m e n z a r á n a regir a par
t i r del día 1 de diciembre p ró
x i m o . 

Los que tengan ingresos anua
les de 2.000 pesetas en los pue
blos y 4.000 en La Oornfla, San
tiago y Ferrol están obligados a 

suscríDir una fiüba azul 
Los p róx imos meses, con ios 

rigores propios de ia es tac ión , 
han de agudizar naturaimenta 
todas las situaciones sociaies da 
estrechez y pobreza; deber de 
todos es redoblar nuestros es
fuerzos a fia de que no exista 
n ingún e s p a ñ o i sin pan. 

Auxido Social de La C o r u ñ a 
ha realizado una gran labor so
cial , digna de tenerse en cuenta 
y de a p o y a r í a completamente en 
todo; en ia actualidad funcionan 
en esta provincia Veetiaueve 
comedores, veinticinco Cocinas 
de Hermandad, dos G u a r d e i i á s 
lü fan t i ies , u i J a r d í n Maternal, 
dos;Hog res Infantiles, un Centro 
de A u m e n t a c i ó n Infant i l y una 
Policl ínica. Ea estab In&titucíoues 
se viene atendieudo cerca de 
s<ete mil quinientas personas con 
un reparto mensual aproximado 
de cuatrocientas cincuenta m i l 
comidas. 

Ei problema de la asistencia 
a los n iños pobres, uno de .os 
más graves de esta provincia, :o 
ha empezado por abordar A u x i 
lio Sociai con un Centro de A . l 
mentac ión In fan t i l , cap^z * de 
resoiver toUimeute ia sabs i s t én 
cía a todos los infantes pooies 
de la capital , aunque para como 
didad y mejor servicio se tenga 
en proyecto otro segundo eenuo 
Otros muchos aspectos de esta 
Obra se a t e n d e r á n en ia p rovm 
cía, ampliando sus asistencias y 
ayudando a nuestros necesiULUij 

Ei mejor medio de tograr touu 
esto en un muy breve piazo es 
suscribir inmeuiatttmente, aque 
líos que aun no tohuDierenh . 
cho, una Ficha A z u i por ia cuau 
tía m á x i m a de que puedan des 
prenderse. 
, LaFicha^Azul y las Cuestacio 

nes quincenales de A u x i l i o So* 
cial ¿on obiigatonas para todos 
los e spaño les cuya posición eco* 
nómica ¡es peí mita contr ibuir a 
ello; nadie debe negarse, n i aun 
alegando para su exenc ión e» 
contr ibuir a otras suscripciones, 
como ia del D ía Semanal del 
Piato Unico y otras similares. 

En a tenc ión a estas considera 
ciones, el Excmo. señor Mmis t io 
de ia G o b e r n a c i ó u en ó i d e u e s 
reiteradas, ha encomendado a 
mí autoridad el fomentur .as 
recaudaciones por Ficha Azul 
y las Cuestaciones quioceuaics, 
conced iéndome todas ias fdcaaa* 
oes disccrecionaies y c o e í c m v a s 
necesarias ai objeto. 

EQ v i r tud y r u uso dé las fa ' 
cuitadas que me están conferidas 
he acordauo io siguiente: 

Todos «os vecinos cabezas de 
familia con posibilidades cconó 
micas superiores —en cuanto a 
ingresos—, a IÍJÍ m 11 pe etas 
anuaies ea ios paeb os y a cua* 
tro mu ea esta capna., y en-E. 
Ferrol dei Caudmo y Santiago ue 
Composteia, e s t á n ob.igados a 
suscribir, caso da no hdber.o he' 
cao ya, y de acuerdo y conso* 
nancia coa sus mgresos y bienes 
uaa Ficha Azul por la m á x i m a 
cantidad y a coatnbair i g^a i ' 
meóte ea âs Cuestacioaes-qaii ' 
c é n a l e s . 

La susc r ipc ión -de Ficha Azul 
deberá üáce r se en las Deiegucu-
ues ioca.eo díti A u x i lo ' iv /cM ..o 
cada t é rmiuo y ^ i uo .a huoieie 

SOHFBGUy Bedeii úmm Dieteríesytos Él CaiiBen i Santa Teresít 
1 - i 



ante e 'mismo a ' c a ' ü e quien pro' 
í'Otxú a : de r g ^ d o ' ^ r o » i n c i a de 
A u x i l i o SoCia en La C oruña la 
persona que a su juicio se,pueda 
eacargar de lodo ¡o concerniente 
a esta obra benéfico-social en su 
localidad. 

Los señores a í ca ides , por todos 
los medios a su alcance, t r a t a i á n 
ce hacer sentir al vecindario e! 
l eber en que se encuentran de 
suscribir una Ficha Azul , t x h o r 
I Andoks para su ejecuci n 

Los s t ñ o r e s alca des r emi t i r án 
ÍOQOS ios meses re lac ión de ios 
vecinos con posición económica 
Lupericr a las indicadas dos mi l 
o cuatro mi l pesetas anuales, que 
Í « negasen a contr ibuir en ara 
bas recaudaciones o que le hicie ' 
í en en cantidad inferior a sus po' 
Mbi idades, el objeto de disponer 
por mi autoridad la impcs ic ión 
de la multa correspoudieme, que 
nu se rá inferior al qu ín tup lo de 
I I cuota que deba satisfacer, 
Dicha re ación s e r á formalizada 
con ¡a in te rvenc ión del s eño r de 
legado local de A u x i l i o Social y 
auicnzada con su ñrcna, en unión 
de la 8lca!4e. 

Nu juzgo necesario ir .si i í ir en 
ia L . L C - . Ü - Ü de que todos suscii 
ban una Ficha Azul y acepten 
el emblema en todas las cuesta
ciones quincenales; el vecindario 
de esta provincia tiene dadas 
reiteradas pruebas de su patr io ' 
tismo y generosidad, pero no he 
de ocultar que ha de ser objeto 
preferente de mi a tenc ión el san' 
cionar con el mayor r igor y 
ejempiaridad aquellos casos en 
que no se coopere con el entu' 
siasmo y la cantidad debida, 
m á x i m e si se dan en individuos 
que abstenciones y mezquinda' 
des son productores de un estado 
de insoiidandad social, grave ' 
mente pernicioso, que obliga a 
mi autoridad a c o n s i d é r a n o s 
como ibftactores de tos deberes 
que nuestro G.orioso Movimien. 
to impone a todos ios e spaño le s 
sin excepción . 

L a Coruña , a 25 de noviembre 
de 1940—Ei goberoador c i v i l , 
Emilio de Aspe Vaamonde. 

i e ipaDoia moieim-
y de las J. 0 .11 

O R D E N D E L A I E F A T U R A 

Esia Jefatura ha ordenado la 
icoii uccion at expediente alca* 
mai^ua Jo é Navairete , admi-
D t ó U a d o f de ia Dciegetción Co
mal ca. üe «Auxi.19 Sociai»; de ia 
misma^forma Qa acoidado ta sus-
p. Loiou ae empieo y sue.do del 
meuciuuado cantarada durante la 
tramitacioa dei referido expe-
-dicuu, sin perjuicio ae la sanc ión 
que se ie puüiera imponer si a 
ti .o hubiera tugar. 

Lo que se hace públ ico para 
general conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolu* 
cióii Nacionai Sindicalista. 

Sauiidgo, 25 de noviembre de 
1940—Ei jefe Comarcal, 

SECCION F E M E N I N A 
- Existiendo un crecida n ú m e r o 

de Oiujeieb comprendidas en ia 
eüau o t 17 h 35 años , inclusive, 
que hau obicuido empieos en 
v i n u u üc haber so.icitado el 
Servicio buciat, se hace púd ico 
que debiendo tener dicho Serví* 
ciu para e. día 1 ade enero pró" 
xitno de acuerdo con la disposi
c ión transitoria primera del re' 
g amento dei Decreto ( n ú m . 378) 
ae fecha 7 de octubre 1937, y con 
et ñ o ae que no sufran grave que' 
bramo en sus intereses, se Ies 
concede puedan hacer el Serv í 
cío sin lutctrupcion, a part i r del 
l .0oei p róx imo mes de noviem 
bre. 

Para poder acogerse al beneñ 
ció de esta disposic ión, d e b e r á n 
so ic i iar io de este departamento 
provincial mediante instancia a 
ia que a c o m p a ñ a r á n autoriza 
ciod acreditada de ia au tor izac ión 
acreditada de ia autoridad gu ' 

- berna|iva o administrativa de 
que dependan, para hacer coar 
patibre ei Servicio a que se Jes 
destine, con la tarea propia del 

Coieoio Oficial de Doctnra 
Licenciatios en FiloS res I 
tras y en CieociW 
• üniversitario tíe S a l f r o 

Se advierte a todcs \ ^ , T 
colegiados que se d e d f J ^ 
ensefiaeza privada I« an a 
tintos C U A R T O J L K T I Y K R S A R I O 

DON J U A N M O R E N O T I L VE 
en 

aspectos, de m'aíeH^ d^ 
tenec íen tes al Bach i iK as 
deben cubrir rat 

as declara 
a que se refier 

de dos de dicié 
presente año , 

Pet. 

juradas 
c.ular 

Que f a l l e c i ó ases inado 
del J a r a m a el d ía 

por los rojos en P a r a c u e l l o s 
28 de noviembre de 1936 

Ruegan la asistencia a alguna de las Misas que por su eterno des
canso se celebrarán mañana día 28 en la iglesia del Sagrado Corazón 
(San Agustín); por lo que anticipan expresivas gracias. 

Santiago, 27 de noviembre de 1940. 

se I 

los 

cargo público o emp'.eo que 
encuentre d e s e m p e ñ a n d o 

Lo que se hace público a 
efectos consiguientes 

Santiago 25 de noviembre 1940. 
* * * 

Las prestatarias de] «Servicio 
Social» que a con t inuac ión se 
citan, debe rán pasar por estas 
Oficinas, Rúa Nueva, 18-2 0, para 
un asunto de i n t e r é s : 

Carmen Pereiras V i l l a r , M . * de 
los Angeles Garc í a Ferreiro, Pi 
lar Valcarcel F e r n á n d e z , Luisa 
Calvo Vi tu r r a , Marina Martelo 
Vil laverde, Manuela F e r n á n d e z 
Balaguer, Mercedes Pardo Bedía . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolu
ción Nacional Siudicalista. 

Santiago, 25 11-1940 - L a en
cargada del «Servicio Social». 

: MOTICIAS ¡ 
En la sesión que anoche cele 

b r ó el Pieno Municipal bajo la 
presidencia del Alcalde señor 
Marqués de Figueroa, se trata
ron los asuntos siguientes: 

Comunicac ión del Banco de 
Créd i to Local en ¡a que establece 
las anualidades a pagar el A y u n 
tamiento, con su rebaja de inte
r é s , a c o r d á n d o s e dejar en fus-
penso su ap robac ión hasta que 
cooteste a las consultas que se 
é evan a aquella entidad. 

En te róse el Pieno de no haber* 
se presentado rec l amac ión aigu ' 
na contra el acuerdo de anun' 
ciarlo, para fós obras de la Plaza 
Mercado, a c o r d á n d o s e a la vez 
anunciar el coocurso. 

Aprobóse una moción de la 
Comisión de Fomento en la que 
se reduce el proyecto de urbani 
zación de la zona de Residencia 
de Estudiantes, en vi r tud de re* 
e lamación de las religiosas del 
Catnino Nuevo. 

T a m b i é n se aprobaron los pro ' 
yectos de pav imen tac ión de ia 
calle de Garc í a B anco y su ad 
judicación por medio de subasta 
y ia del trozo de la Avenida de 
F igu t roa al General Mola. 

Concedióse , a petición suya, la 
excedencia al jefe de municipales 
doa Santiago Vez Quijano y 
dado lo avanzado de ia hora 
se acordó continuar ia ses ión en 
la noche de hoy. 

o 
Mañana c o m e n z a r á en la igle

sia de San Pelayo la solemne 
novena a San Nicolás de Bar i , 
a las seis y media de la tarde. 

Todos ios d ías h a b r á Misas a 
las ocho y media y nueve menos 
cuarto. 

El ú l t imo día h a b r á Misa can
tada y se rmón . 

o 
Tienen documentos a su dispo

sición en el Negociado de Quin ' 
tas del Ayuntamiento estos se' 
ñores : 

Enrique Lens Gonzá lez , Ma* 
nuei L i ñ a r e s Lamas, Francisco 
L imés Ron, José Liste S u á r e z , 

EmÜio Loogueira Gonzá lez , J ía* 
món López Mosquera Angel Lo* 
renzo Lameiro, Manuel Lucas 
Alvarez, losé Máiz Bermejo, 
J o s é lasua V i l l a r , Manuel Ba* 
rreiro Gómez , David Janeiro Sa' 
Jas, Alfonsp López F e r n á n d e z , 
Manuel S a n m a r t í n Mosquera, 
Manuel Rama S á n c h e z , Angel 
San Luis López y Avel ino P a s í a 
P a t r ó n . 

<J> 

Limosnas recibidas para com' 
prar el solar de Santa Marta 
donde edificará magníf icos pabe* 
llones destinados a escuelas la 
Asociación de la «Visi ta Domic i ' 
l iar ía de la Medalla Mi lagrosa» : 

Exce len t í s imo señor Arzobispo, 
1,200 pesetas. 

Una s e ñ o r a que quiere mucho 
.a estas escuelas, 2 000 

María G a r c í a Nieto, de Barce' 
lona, 1.000 

Isabel G a r c í a , viuda de Sanz 
Díaz , 500 

M G. M . , 500 
' E R. viuda de V . L , 300. 

Vizcondesa de San Alber to , 
300 

María Iglesias, 200. 
Concepción Nieto, de Barcelo' 

na,100. 

dustria, y cuarta, destierro por 
seis meses a un bata l lón de tra
bajadores. Todo ello sin perjuicio 
de lo que se dispone en el a r t ícu lo 
3é del reglamento provisional 
para apl icación de la ley de 30 de 
septiembre ú l t imo . 

o 

En la playa de Rons (El Grove) 
apa rec ió el c a d á v e r de un hom' 
bre que representa tener unos 28 
a ñ o s de edad. 

No tenía m á s prendas vestidas 
que una camisa k a k i con los 
emblemas de la Leg ión bordados 
en las hombreras. 

Dicho c a d á v e r no fuéident i f i 
cado en el momento de comuni ' 
carse el hallazgo al Gobierno 
c i v i l . 

o 
E l día 8 del p róx imo mes de 

diciembre se c e l e b r a r á en la igle
sia de los Jerónimos de Madrid la 
boda de don José Neyra Arias , 
de a r i s toc rá t i ca familia compoj-
telana, con la señor i ta María del 
Carmen H e r n á n d e z de Rodas. 

Para asistir a la solemne cere* 
monia s a l d r á n de Santiago muy 
significados personas. 

de diez d ías , e n v í e a la Comis ió 
las s e ñ a s de su ac tual residencia, 
a fin de poder remi t i r l e un plisgo 
de cargos que se desprende del 
expediente que se le instruye 
Se le previene que si en el seña
lado t é r m i n o de t iempo dejase de 
cumplimentar lo quequarta ind i ' 
cado, c o n t i n u a r á la t r a m i t a c i ó n 
del expediente sin ser o ída . 

o 

- En la sala de Audiencia del 
Juzgado de pr imera instancia se 
ha celebrado en la tarde ayer el 
Consejo ordioar io para ver y 
fallar la causa contra el paisano 
Manue1 Barca N i m o , vecino de 
Negreira, por el delito de axi l ío 
a la rebe l ión . 

E l fiscal so ' i c i tó la pena de í 
años de pr i s ión 

L a sentencia ha sido sometida 
a l a a p r o b a c i ó n de la Superio
ridad. 

o 
Por infracciones cometidas con 

anterioridad a la vigente Ley de. 
Tasas han sido sancionadas las 
siguientes s e ñ o r a s : 

Domit i l ia L ó p e z Castro, Esme' 
ra ída Chouzas Rosas Torres Rial , 
Carmen Segade G ó m e z , Josefa 

ESTRENO • Waíiflna M m Ai Bran Moda - E S T R E N O 

Forja de H é r o e s 
fíudacia, heroísmo, superación voluntaria del Hombre a través de los 

más sobrehumanos esfuerzos. 
ün poema hecho de estridencias, de impulsos inauditos, <te demores in
mensos. Una novela de los tiempos nuevos, con la mejor técnica de la 

actualidad. 

IES XIRT O X ÜLi sigue sosteniendo el prestigio exclusivo 
de su pantalla, con E S T R E N O S como este que acaba de salir 

de los estudios de Berlín. 

1 OY y MAÑANA a las 5J |2 f 7 J | 2 y 10 l |2 
LÍ*^ l ^ t ^ a s exhibiciones de la.películaícumbreKi, 

del cinema europeo' en 1941 

FOSCO GIACHÉTTl* MARIA DINI-S «RAFAEL CALVO 
ANDREA CHEXCHI* ALDO FICPELU • SILVIO BAGÓLINI 

Pesó el día de ayer en La Co 
r u ñ a nuestro estimado convecino 
el propietario don A n d r é s S u á r e z 
Rodr íguez , 

O 
He aquí el programa del con* 

cierto que la Banda Municipal 
i n t e r p r e t a r á m a ñ a n a , a las doce 
y media, en la Alameda 

PRIMERA PARTE 
«La Alegre Trompeter a», Pa* 

sodoble; L leó . 
«Minueto de la Sinfonía Mil i* 

t a r» ; Haydn. 
«Los Claveles», Selección; Se* 

rrano. 
SEGUNDA PARTE 

«La Vi rgen de Bronce», Inter ' 
medio; Sontullo 

Una noche en Ca la t ayud» , Noc 
turno, Serenata y Ronda; Luna. 

«Fer ro l -Amador» , Pasodoble, 
Sa r iñana -

o 
Se encuentra totalmente re' 

puesto de la indisposición que le 
hizo permanecer en el lecho du' 
rante varios d ías nuestro estima' 
do amigo el inteligente maestro 
peluquero don Baldomcro Rico 
Redondo. 

o 
Uo denunciante de Granada 

ha cobrado 40.000 pesetas de la 
F isca l ía Provincial de Tasas, 
í^m^AParte de UDa n5ulta de 
lüUUW pesetas impuesta a leo ' 
merciante de papel losé Costales. 

• o : 
Contratada previamente por el 

Regimiento, hoy a las tres de la 
tarde asist ió toda la fuerza fran 
ca de servicio del 28 de Art i l le r ía 
al cine Capítol a presenciar la 
proyecc ión de la película «Sin 
novedad en el A lcáza r» . 

o 
Se impusieron al industrial de 

Madrid J e s ú s Díaz Guerra las 
siguientes sanciones por venta 
de carne a precios abusivos: Pr i 
mera, incau tac ión de todas las 
existencias de ganado que le per 
terezcan; segunda, multa de 
500 000 pesetas; tercera, cese de
finitivo en el ejercicio de so i n -

Cn el Gran Hospital se dió 
ingreso a Tosefa Chico, de 18 
a ñ o s de la . parroquia de Budiño 
(Arzúa) , con una quemadura, 
antigua en la pierna derecha, 
menos g r á v e , causada hace dos 
a ñ o s aproximadamente, al caer 
sobre el fuego en el domicil io 
paterno. 

o 
Se ha interpuesto recurso con' 

tencioso administrativo por don 
Jenaro de la Fuente Alvarez 
contra resolución de la Comisión 
permanente del Ayuntamiento 
de Vigo , fecha 25 de septiembre 
del corriente año , por la cual se 
aco rdó amortizar la plaza de 
arquitecto municipal que venía 
d e s e m p e ñ a n d o el recurrente, y 
pasándo lo a s i tuación de exce 
dente forzoso, con ios dos tercios 
del sueldo. 

o 
Doña María Luisa de Centra

ras y López de Aya la , hermana 
del m a r q u é s de Lozoya, ha hecho 
cesión del vizcondado de A l t a m i 
ra a favor de su hijo el oñeial 
del Ejérc i to don J o s é H e r n á n d e z 
Contreras. 

o 
En San Nicolás , ( C o r u ñ a ) se 

verificó el enlace matr imonial de 
¡a señor i t a Isabel Iglesias Lage 
con don Manuel V i l l a r Tei jeiro, 
maestro nacional. 

Fueron padiinos. la señor i t a 
Adela Iglesias, hermana de la 
desposada, y don Antpoio P e ñ a , 
hermano político del novio. 

Fi rmaron como testigon, don 
Antonio Ei ján, inspector jefe de 
Primera E n s e ñ a n z a ; don Santia* 
go Martorell y don Luis Caridad, 
por parte del novio, y don Aure 
lio Sabeli, cap i t án de Caba l le r ía ; 
don Fidencio Martfnez y don 
Mauricio Iglesias, por la novia. 

o 
La Comisión depuradora del 

Magisterio pr imario de esta pro ' 
vincia requiere a la maestra ex
cedente que ha regentado la 
escuela de adultas de Santiago 
de Compostela, d o ñ a Carmen 
Bru l l Leoz, para que en el plazo 

artes del 2^ ^ ^ 
ciembre próximo, a cuv, * ̂  
deben recoger en el C V 
Representacionesprovinrí?10 o 
impresos .corres?oad¡ent ceslos 

isito no podrán H Sia 
ca- se x 'a enseñanza prrvSd^-

U 

San Mar t í n y San M a r t í n , Juana 
Maneiro.de Santiago, multa de 
50 pesetas a cada una, por venta 
de pescado a precio superior al 
de tasa. 

o • 

Se instruye expediente de -res
ponsabilidad pol í t ica a Perfecto 
Porto G o n z á l e z , vecino de A r 
noso, en Puenteareas. 

> o 

Se ha celebrado en la iglesia 
parroquial de Santa Mar ía de 
Cée la boda de la s e ñ o r i t a Mar ía 
del Pilar Gui l l én M a d r i ñ á n , hija 
de los s e ñ o r e s de Gui ' l én (don 
Arg imi ro ) , dist inguidas personas 
de aquella localidad, con el abo 
gado de Carbal lo don Anton io 
V á z q u e z Mouzo. 

Bendijo la un ión don Luis Lois 
P iñe i ro , y fueron padrinos doña 
Mar ía Luisa Guj l léa de Eiroa, 
hermana de la desposada, y el 
médico de Amorebie ta , don J o s é 
Mouzo, t í a del novio. 

A este destacado enlace as ís 
tieron muy cal if icadas ' personas 
de la r e g i ó n . 

Los r e c i é n casados salieron en 
viaje nupcial a recorrer las prin
cipales ciudades de E s p a ñ a . 

o 

A los duques de Huete ha sido 
pedida la mano de su hija Isabel 
por los s e ñ o r e s de H e r n á n d e z 
Figueroa (Ricardo) , p a r a s u h i j o 
don Ricardo H e r n á n d e z Sanjuan 

O 

Por negarse a satisfacer las 
cuotas del Plato Unico han sido 
sancionados con la cantidad de 
cien pesetas cada uno, ios veci 
nos de la parroquia de San Ro
m á n , del Ayun tamien to de Cedei 
ra, Romualdo Bereijo Vi l ladóni 
ga y Gerardo Bereijo Villadó-
niga. 

C U P O N D E C I E G O S 
En el sorteo correspondiente al 

día de ayer, r e su l t ó premiado 
el número 504. 

m mi 
'cilit 

•érea 
mal 

B e r l í n - E ! cámuLicídofa 
do por el Al to Mando a' 

ña la que a consecuencia"dei 
tiempo l a actividad 
anoche tuvo que r e s t r i ñ í 
vue es de itcoLccimunto 

En la costa prCxima 
üe Poln-au futron ho 
buques de 7 mil toneladas" 

Cont inuó la operacióu de rtt 
cación de minas en los DUSS 
ingleses. puertos 

La aviac ión británica arroi^ 
vanas bombas sobre territono 

a ' g u n a s 

i n d i d o ^ 

a lemán , ocasionando 
v íc t imas . 

A t e n a s - E l Miniáterio del Ain. 
da cuenta de que la aviación e i í 
miga bombardeó la población d. 
LlSUr i ^ r u i o W I « „ 

recibidas da 

oca-

y pueblos cercanos xlel 
Epiro. 

L a v noticias 
cuenta de que se oci 
daños en distintos edificios 
siot íando algunas víctimas 

A t e n a s - E ! Estado Mayor 
griego informa de que consinihn 
con éxi to los movimientos de 
tropas en el territorio albatés 

En el sector de Koritza caye
ron en poder del ejército griego 
seis aviones italianos. 

Londres—El Ministerio del aire 
comunica que la actividad aérea 
enemiga durante la pasada noche 
fué escasa. No obstante la avia1 
ción enemiga arrojó varias bom' 
bas sobre Londres que ocasiona' 
ron escasos daños y pecas 
v íc t imas . 

Roma En este comunicado 
oficial se dice que la aviación 
a t acó con eficacia las posiciones 
y nudos de comunicación del 
enemigo en Janica y otros lu 
gares. 

El enemigo bombardeó la cía-
dad de Bolonia, DO originaedo 
daños dé consideración: 1 

En el Afr ica del.Norteel ene' 
migo bombardeó la ciudad de 
Trípoli . Los daños causados ban 
sido'escasos. 

En el bombardeo llevado a ca' 
bo d ías a t r á s por nuestra avia' 
ción eñ Alejandría , se ha com' 
probado que fueron .alcanzados 
6 buques y destrozados cuatro 
aviones. También fué. destruida 
una fábr ica (3e material de gne' 
r r a ' í k 

La posición de Messogna tue 
bombardeada por el enemigo 
causando daños de escaso valor. 

T a m b i é n fué objeto de bom' 
ba rdéo ia ciudad de Turin, pero 
la m a y o r í a de las bombas caye

r o n en el campo, produciendo 
desperfectos en dos granjas y 
resultando muerto un soldado 
que se hallaba de centinela. , 

Berna—le ha hecho púb.ic» 
que unn formación de aviones de 
nacionalidad desconocida y c ío 
sobre terr i torio suizo, violarao 
su neutralidad, . 

Las defensas antiaéreas entra 
ron en acción ¡nmedintamente _ 

• Buca res t -No t i c i a s de ultima 
hora dan cuenta de Q"^ ecs£¡ 
madrugada fueron ejecutados^ 
individuos que se encentrawu 
detenidos en la prisión ^ D " A 
entre ' los que se fisura^ mi. 

• ex presidente del gobierno ex a» 
nistro de la Guerra genera; « 
guerano quien estaba acu£a°0n2r 
haber asesinado a un ceaieD* 
de legionarios, h a 

Las ejecuciones las ne™ 
cabo la policía legionaria, qu' 
al mismo tiempo PracUCÓ . , 
detenciones de políticos dei 
mo r ég imen . . .x Prp«:s Nueva Y o r k - L a - S o c i e t é Fre^ 
publica la. noticia de que los 

ocasiona' bombardees de Bristo 
ron d a ñ o s de consideración 

Principal 
Háñana jueves a las 31|2 

en Fanciónjnfantji^ 
I lúltimasiexhibicioneslde 

«ove 
Pel ícula de aventuras "Q. 
leseas APTA PARA ^ 
RES DE ̂ AÍsOS. 

H/ BLADA EN ESFANW-
M a ñ a n a Infantil 


